
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 7 de julio de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1292 
 

Palmira, Valle del Cauca, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2019-00146-00 
 Demandante:   Scotiabank Colpatria S.A. 

 Demandado:   Asmed Tafur Ocampo y Luz Elena Gil Loaiza 
 

I. Asunto: 
 

En atención al escrito allegado por el extremo procesal demandante donde 

informa haber efectuado la cesión del crédito a favor del Patrimonio Autónomo 

FAFP CANREF se advierte que, en primer lugar, revisado el certificado de 

existencia y representación de Scotiabank Colpatria expedido por la 

Superintendencia Financiera, el Sr. José Alejandro Leguizamón Pabón no consta 

como representante legal de esta entidad bancaria, de manera que se procedió 

a realizar consulta de este documento en el sistema de Registro Único 

Empresarial -Rues- donde tampoco fue factible verificar tal calidad y por 

consiguiente, no resulta posible comprobar la facultad para otorgar poderes en 

nombre del banco y en adición, el poder allegado no posee presentación 

personal ni fue otorgado mediante mensaje de datos. En segundo lugar, el 

poder allegado por la abogada Luisa Fernanda Muñoz Mahecha debe ser 

otorgado conforme al artículo 74 del Código General o artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, por cuanto el allegado carece de presentación personal y tampoco fue 

otorgado como mensaje de datos. 

 

II.      Decisión: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

 

Resuelve 

PRIMERO. – REQUERIR a la apoderada judicial actora para que sirva aportar 

certificado de existencia y representación de Scotiabank Colpatria S.A., donde 

se pueda verificar la calidad de representante legal del Sr. José Alejandro 

Leguizamón Pabón y en adición, otorgue el poder en conformidad al artículo 74 

y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a Patrimonio Autónomo FAFP CANREF para que sirva 

allegar el poder otorgado conforme al artículo 74 del Código General o artículo 

8 de la ley de 2213 de 2022, esto es, con presentación personal ante Juez, 



Oficina Judicial de Apoyo o Notario, o conferido mediante mensaje de datos 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 47 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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